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F U N D A C I O N .
y e s t a t u t o s  

I  D E  LA R E A L
JA C A D É M I A®*

ESPAÑOLA.

EN M ADRID, C O N  LAS LICEN CIAS NECESSARIAS. 
« i ------------------------------------------------------------------------------
•íjg En la IMPRENTA R E A L , por Joféph Rodríguez y Efcobár, 
^  Iinpceffór del R ey nueftroSeñór, de fu Conféjo de laSanta 
^  C ru zád a,y  delaR cal AcadémiaEfpañóla.

A ñ o d e M .D C C X V .
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A A C A D E M IA  E S P A Ñ O L A ,
fundada en eña Villa de M a
drid , Corte de nueftroCatlió- 
licG M onarcba, y Señor Don 
Phelipe Quinto ( que D ios 
guarde ) para efe^ o  de cul
tiv a r , y  fijar en ei modo pof- 
fible , la pureza, y  eiegància- 
de la lengua Caftellána , do

minante en la Nación Efpanóla, tuva principio (prece
diendo-el beneplàcito de fu Mageft'àd) en ei dia 6. dé  
Julio delaño de 17 13 . p q u e  fe hizo la primera Junta, 
y  fe aliftáron los ocho primeros Académicos fundadores^ 
que el primero fué el Excelcntífsimo fíñór Don Juan 
M anoél Fernandez Pacheco , Marqués dé V illé n a , D u
que de Efcaiütia, Caballero del irífigne Orden del T o y- 
fón de O r o , Mayordomo M ayor del Rey nueftro Señór, 
& c.com oprincipál Autor de eíle loable intento. Y  los 
otros (Íete fon Ion figuientes.

E l Do6tór D on juán de Perreras, Presbítero, C u 
ra proprio de la Parrochiál de San Andrés, de efta Villa, 
Examinador Synodáldel Ar^obifpádo de T oledo, Theó- 
logod e la Nunciatura, Calificador del Supremo Confejo 
de Inquiíición, y fu Vifitadór de Librerías.

Don Gabriél Alvarez de T olédo y Pelliccr , Caba
llero del Orden de Alcántara, Secretario del Rey nueñro 
Señor, Oficial de la Secretaría de Eftádo , y primér B i
bliotecàrio de fu Mageftád : el qual falleció en 1 7. de 
Enero del año figuiente de 1 7 14.

A  4 D on



D on Andrés González de Barcia í o y  Confcjèro 
Cañílla.

E l Padre Maeftro Fray Juan Interíán de Ayála, del 
Orden de Nueftra Señora de la Mercéd>Do¿lór enTheo- 
lo g ía , Cathedrático de Sagradas Lenguas en la Univer^ 
fidád de Salamanca, Predicador, y T heólogo de fu Ma-: 
geftád en fu Real Junta de la Imtnaculáda Concep-; 
ción.

El Padre Bartholomé A lcázar, de la Compañía de 
Jesús, M acílro de Erudición en el C olegio  Imperial de 
ella C orte, y Chronifta de fu Religión.

E l Padre Joféph C afán i, de la Compañía de Jesús,’ 
Calificador del Supremo Conféjo delnquifición , fu V i- 
íitadórde L ib rerías,y  Maeftro de M athem áticasenel 
C olegio  Imperial.

D on Antonio D ongo Barnuévo , Bibliotecario 
de fu Mageftád : oy Oficial de la Secretaría de Eftá-i

do. .
Defpués de eftos ocho Fundadóres, fe han recibido.

por Académicos las Perfónas liguientes.
D on Francifco Pizarro , Marqués de San Juan, C a 

ballero del Orden de Calatrába , y  M ayordom o de U  
Reynanueftra Señora: oy fu primer Caballerizo. En 13», 
de Julio de 17 13 .

Don Joféph de Solís Gante y  Sarmiento, Marqués 
de Caftelnóvo , y P o n s, Caballero del Orden de Cala
trába: oy Conde de Salducña, com o primogénito del 
Excelentífsimo feñór Duque a á u á l de M ontelláno. E n 

;:io. de Julio de 1713* _ .
D o n  V in cen do Squar^afígo Centurión y  Arrióla,' 

S e ñ ó rd e la T o rre d e l PaíTáge,en la Provincia de G ui
púzcoa. En 3. d e A g o fto d e  171

Don Adrián C o n n in k, Presbítero, Arcediáno, y  
Canónigo de Salam anca, y Agente General de las Iglc-. 

fiasd c Eípána. E a  de O ^ u b fe  de i 7} l *



Don Juan Villademoros R ico y Cañrillón , Pref- 
bítero , A b á d , y Cura pròprio que fue de Santa M a
rina de Dornélas ; y  delpués de San Adriano de Me- 
dér , en el Obifpádo de T u y, En 13. de Noviembre de

1713-
Don Vicente Bacallar y  Sanna, Marqués de San 

Phelipe , del Conféjo de fu M ageñád, fu Caballerizo 
M ayor en el Reyno de C erdéña, Governadór , y Refor
mador de los Cabos de C aller, y G a lú ra , y Alcayde de 
la Gran Torre : oy Enviado Extraordinario de fu M agef
tád à la República d eG én ova. En 23.de Noviem bre 
de 17 13 .

Don Gonzalo M achádo, tercer PreíÍdente del Con-f 
féjo de Indias, En 1 1 . de Abril de 1 7 14.

Don Gerónimo P ard o, del Conléjo de Hazienda: 
o y  del de Cartilla. E n el m ifmodia.

D on Mercùrio Lopez Pac h e co , Marqués de Aguí- 
lár de Cam poó, Conde de San Eílevan de G orm áz, Ca^ 
pitán de Guardias de Corps Efpaíiólas d eíu  M agefíád, 
En 1$. de Abrilde 1714*

D on Juan C u rié l, Colegiál M ayor en el C olégío 
de Cuenca de la Univeríidád de Salamanca. En 10. de 
Junio de 1714.

Don Luis Curiél , Caballéro del Orden de San
tiago , del Conféjo de Caflílla. En 17 . de Junio de

Don Jáime de Solís y Gante , Presbítero, hijo del 
Excelentífsimo feñór Duque de M ontelláno. En 14. de 
O d u bre de 1714 .

Don Manu él de Fuentes , del Conféjo de Hazien
da : oy primér Preßdcnte de la Sala de Alcaldes. En el 
milmo dia.

Don Manuél de Villegas P iñatéli, Secretário de fu 
M ageñád, y de la Capitanía Generál del Reyno de G ah-

c u . En4.deN ovi,eínbrede 1714.Í
Luego,



Luego que fe com entaron a tenér las Juntas para 
tratar del régimen , y govierno de la Académia , íc nom
bró de común acuerdo, al Excelentíísimo feiiór Marques 
de V illéna, para exercér el empleo de Dire£lór , y  para 
el de Secretario a Don Vincencio Squar^afígo C en 
turión y Arrióla ; e immediatamente fe relolvió dar 
Memorial al Rey nueftro Señor, pidiéndole , que en 
coníecuéncia del beneplácito verbal que avía dado 
para la formación de efte cuerpo , fe firvieííe aprobar
le , y honrárle , admitiéndole debaxo de fu Real protec- 
ción.

Su Aíageñád fe íirvió pedir informe al Conféjo fo- 
bre el contenido de eíle M em orial: y mando al Exce- 
lentífsimo fcñór Marqués de V illén a, puíicfi'e en fu Real 
noticia la forma de los Sellos de que la Académia avía de 
u fá r ,y  los Ertatútosque ideaba formar. En execucióa 
de efta ord^n fe hizo la elección de empréfa para los Se
llos , que fue la de un crifól en el fuégo , con efta letra: 
Zmpia ,/ija.^y dá efplendór, Y  fe formó una idéa de lo 
fubftanciál de los Eftatútos, que parecieron proporcio
nados al aíTumpto de la Académ ia: y puefto u n o , y otro 
en manos de fu Mageftád , fe íirvió en Z3. de M ayo de 
1714 . expedir Decréto al Conféjo, en cuya virtud fedef- 
pachó la Real Cédula de Aprobación, y Protección Real 
en favór de la Academ ia: que es en la forma figuiente.

E L  R E Y .  Por quanto haviendo puefto el Mar
qués de Villéna en mi Real noticia , que diferentes Per- 
fónas de calidad , y coníumáda erudición en todo género 
de letras, defeában trabajar en común , a cu ltivar, y íijác 
las vo zes, y vocablos de la lengua Caftellána, en fu ma- 
yór propriedád , elegáncia , y  puréza ; y que para contri
buir a intento tan ú til, y  loable , avía ofrecido el Mar
qués fu. ca fa , y  períóna ; pera como era jufto que prece- 
dieíTe mi Real agrado, iatexelíándüíe tan priucipalinentc

en



en eílo el bien público, la gloria de mi R e y n y o ,y  hon
ra de la Nación ,m e íuplicó el Marquésfaefle fervido fa
vorecer el deféode formar una Academia Eípañóla ,de- 
baxo de mi Real protección , compueña de veinte y qua- 
tro Académicos : Dándola facultad , y permiíTo de orde
n ar, y  eftablecér las Reglas, y Conftituciónes que juz- 
gaffe mas próprias, y convenientes, para lograr el fru
to  que fe propóne de poner la lengua Caftellána en fa 
mayor propriedád, y pureza, y configuientementela 
facultad de elegir del nùmero referido de los Académi
cos , un D ireílór , que preíída en las Juntas ; cuyo em
pleo ( por las razones de congruencia que fe han coníi- 
derádo ) fea perpetuo en el primero que empegare à 
ocuparle , y defpúes fe elija cada año por mayor nú
mero d evo tos. Un Secretario parala cuftódia , y bue
na colocación de los papeles de la Academia , ò  fea 
para imprimirlos , ò  para confervár en fu poder los 
manufcriptos : cuyo cargo convendrá fea perpetuo, 
por los inconvenientes, que refultarían de la mudanza 
de los papeles , y la variedad de eftílo en ellos. Qu.e 
tenga un ImpreíTór pròprio , con nombramiento , y  
título de la Academia , para imprimir las obras perte
necientes à e lla , precediendo à la imprefsiónla licen
cia del Conféjo. Y que afsimifmo la fea licito ufár de 
un Sello particular , compuefto de alguna ernpréfain- 
geniófa , con el quál fe authorízen , y conozcan in- 
jdubitablemente las obras , y  demás eícritos , que di
manaren de la Academ ia, con otras Conftituciónes, y  
Reglam entos, que miran á. el mejor logro deefta uti- 
lífiima aplicación , fegún fe refieren en el papel que 
puío el Marques con mayor exteníión en mis Reales 
manos. Y como eftedelígnio , que ahora me reprcfen- 
ta el Marqués , há fido uno de los principales , que 
concebí en mi Real ánim o, luego que D io s , la razón, 
y la JulUciaine llamaron à la Corona de eña M onar

chia,



chía , no haviendo fido pofsiblc ponerle en cxecuci6rt 
éntrelas continuas inquietudes de ia guerra, hé con- 
fervádoliempre un ardiente d efeo , de que el tiempo 
dieíTe lugar de aplicar todos los medios que puedan 
<onducír al público íofsicgo, y utilidad de mis Súbditos, 
y al mayor luftre de la Nación Efpañóla. Y  com o la 
experiencia univerfal há demonftrádo íer ciertas feñá- 
les d éla  entera felicidad de una Monarchia , quando 
en ella florecen las Ciencias , y las A rtes, ocupando 
el trono de fu mayór eftimacíón. Y  como eftas fe infi- 
núan, y perfuádcncon mayór eficacia, quando fe ha
llan veñidas, y adornadas de la elocuencia , y no fe 
puede llegar à la perfección de efta , íin que primero 
le hayan efcogido con fumo eílúdio , y  defvélo los 

. vocablos , y fraíTes mas próprias, de que han ufádo 
los Autores Efpañóles de mejór nota , advirtierido las 
antiquádas, y notándolas bárbaras, ò  baxas : de mo
do , que trabajando la Académia à la formación de 
un Diccionario Efpañól , con la cenfúra prudente de 
la svo ze s, y  modos de hablár, que m erecen, ò no me
recen admitirfe en nueftro Idiòma , íe conocerá con 
evidencia, que la lengua Caftellána, es una de las me- 
jóres , que oy eílán en ufo , y  capaz de tratarfe , y  
aprenderfe en ella todas las A rtes, y C iencias, como 
de traducir coniguál propriedád , y valentía, qualef- 
quieraorigináies, aunque feanLatinos, ò Griegos. Y  
como de intento tan iluítre fe origina también el mas 
elevado crédito de la Nación ; pues maniíiefta el co- 
piofo número de fugétos , que adornan eíla Monar
c h ia , iníignes en todas letras, y  en la profefsión de 
la elocuénciaEfpañóla; deque rcfulta elelplendór de 
mis Súbditos, y la mayór glòria de mi govierno. Por 
eftas juftífsimas coníideraciónes me há fido muy agrada
ble eílareprefentación, tan conforme à mi Rea! ánimo, 
Jaécha por el M arqués, de eílablccér la Academia Efp v

fiólai



Sóla ; la qual h i  de eftàf immediatamente, con ei nu-: 
mero ya leñaládode veinte y quatto Académ icos, de- 
baxo de mí amparo , y  Real protección. Por tanto 
ord en o , y  mando , que el puefto de D ireíiór de U 
referida Académia fea perpetuo en el primero que 
ahóra entrare à ocuparle , prefída en ella , y  ordéne 
todo lo que juzgare à propóíito, para lograr el fin con 
que fe eftabléce ; pero el que le fucedtere eneftehon- 
rófo em pléo, le há de ocupar folamente por el efpa- 
cio de un año , y  deípués fe há de elegir entre los 
Académicos , por mayor número de votos íecrétos. 
Apruebo el nombramiento de Secretário , cuyo encar
g o  há de íervír continuamente por las razones arriba 
cxpreííádas. Y  afsÍmifmp concèdo facultad , y  permí- 
fo  à la Académia , para que tenga Impreílór pròprio, 
donde imprima íus eícritos, con calidad que precèda 
la licencia del Conféjo antes de darlos à la cilampa. 
Teniendo por bién , que ú fe la  Académia de fu Sello 
particular , con el cuerpo , y  letra Caftellána , que 
tengo aprobado con mi Real Decréto de quatro de 
M ayo de efte año. Y  à fin de moftrár mi Real be
nevolencia , y  de que fe empléen los Académicos, 
con mas aliento , y  continua aplicación al cumpli
miento de ía  Inftitúto , he venido en concederles, 
com o por la prefente Ies concèdo , todos los Privile-; 
g io s , G racias, Prerogatívas, Immunidádes, y  EíTemp-; 
ciónes , que gozan los Doméfticos , que afsiften , y  
eñán en a¿luál fervícío de mi Real Palacio, Y  ordé
n e , y  m ando, que les fean todas guardádas, y  cum
plidas enteramente , y  fin limitación alguna. Fecha 
en el Pardo à tres de OÜubre de mil fetecientos y ca- 
torze. Y O  E L  R E Y .  Porm andádodel Rey nueftro 
Señor. Don Lorenzo de V ivanco Angulo. Eftá feñaláda 

los Señores del Coníéjo,
^  virtud det referido Defpácho pafTó luego la

B  A cá-
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Academia à hazer là elección formai de Ics oficios 
tic Diretitór , y Secretario , y  quedaron revalidados 
en los mifmos , que hafta entonces los avían cxer- 
cído.

Defpués fe trató de la formación de los Eftatú- 
t o s , que fe deben obfervár, arreglados à la íd é a , que 
fe avía puefto en manos de fu Mageftád, Y havién- 
dofe conferido fobre ello en varias Juntas de la Aca
demia : en la de veinte y  quatto de Enero de efte 
año de mil fetecicntos y  quinze , quedaron arregla
dos ea la forma que fe figue.

ESTA-
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ESTATUTOS,
QUE LA REAL ACADÉMIA

E S P A Ñ O L A
P X A B L E C E  P A R A  S U  M E JO R  R E G IM E N ,

y  govierno.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .
D E L  I N T E N T O  , T  M O T I V O  D E  L A  

Fundación de la Académtn.

E S T A T U T O  Ú N I C O .
 ̂. •

I E  N  D O  el fin principal de la 
Fundación decña Académia, cul
tivar , y fijar la puréza, y elegan-: 
cia de la lengiuCaftellána,deíler- 
rando todos los erróres, que en 
fus v o cab lo s, en fus modos de 
hablár, ó eníuconftrucción há 
introducido la ignorancia, la va
na afe¿íación, el defcuído, y la 

demafiáda libertad de innovár ;fcrá fu empleo diftii;iguír 
los vocablos > frafes, 6 conftrucciónes efírangérasde las 
próprias, las anttquádas de las ufadas, las baxas, y  rufti- 
cas de las Cortefánas , y  lebantádas, las burlcfcas de las 
ferias, y fiAulmeate las própriasde las figuradas. En gtiya

D i  co a-



confecuéncia tiene por conveniente dar principio defdtí 
luego por la formación de un Diccionario de la lengua, 
el mas copiófo que pudi6re hazerfe: en el qual fe anno-, 
taran aquellas v o z e s , y frafes, que efian recibidas debi
damente por el ufo corteíáno, y lasqueeñán antiquá- 
d asjco m o  también lasque fueren b axas, 6 bárbaras; 
obfervandoen todo las reglas, y preceptos, que eftán 
pueftos en la planta acordada por la A cadém ia, impreíTi  ̂
en el año de 1713.

C A P I T U L O  S E G U N D O .

p E  L O S  A C A D B M I C O S y  T  S U  JSí Ú M E R O ^  

E S T A T U T O  P R I M E R O .

E
l  número de Académicos ferá de veinte y  quatro^ 

inclufos un D irc ító r, y  un Secretário. T o d o s 
 ̂ los quales han de fer fugélos de buen ju ízio , y  

fam a, y  Perfónas decentes, aficionádos a la glória de U  
N a ció n , y lengua , y capaces de trabajár en el aíTumptp 
que fe propóne cíla Académia,que es la pureza,y elegai^ 
cía de ella. ,

e s t a t u t o  I I .

• f  E l modo de recibir los Académicos há de fer dati¿ 
do los pretendientes memoriál a el feñór D ired ó r, quiéa 
dará orden á el Secretário para que le lea en ja Junta. Sc 
volará por votos fecrétos , haviendo precedido una pc  ̂
quéña conferéncia. Sc formará el decréto por el Secrc^ 
tário , y  avifará al intcrcffádo.

E S T A T U T O  I I L  

iE.i que hiiviere de fer Admitido en Acad^ouái
’ .............. .....................  ̂ ^



esíicccfTáfiotengá la mayor parte de votos de los con
currentes : que íiendo uno folo,fe votará con bolas blan
cas 5 y negras ; pero fi fueren dos los pretendientes à una 
Plaça, ferán los votos regulados en la Caxa,que para efle 
efedto ufa la Academ ia, con divifiónes j-en que fe riéGô  
nocerá el que tiene la mayor parte. Y  en el cafo de que. 
}a Plaça vacante fea u n a , y  los pretendientes mas de dos,, 
n o  bañará que alguno tenga mas votos que qualqüiéra 
de los otros : pues es neceffário fiempre, tenga mas deláí 
m itad, y para efte efe£lo fe repetiráalos efcrutínioir, v o 
tando por los que tuvieren mas v o to s , en la forma que 
fe praÜ íca, y  uía en los G avildos, y Comunidádes E cle. 
üáfticas,haftaque llegue el cafo de cpacurriren uno ^  
ínayór parte de los votos. , . wi

E S T A T U T O  i V i

^  Y  por quanto el fin de la Acad¿mia es, que «fi ibí" 
individuos que la componen » iconcwrraii'fíempte las cÄ f 
lidádes prevenidas : fe eftablece, que fí algún Académ ico 
liegaífc à dár motivos gtavifsím os, y  cju¿ ^irecieffm  à  
la Académia dignos de 1er excluido de íu cu erp o, lo ha-i 
ga  la Junta , proponiéndolo e lie ñ á r D Ífí£ ló r, y votan-3 
4o la Académia por votos fccrétos.

E S T A T U T O  V .
• r' - . n . ^  ^

^  Siendo tambiéii el príñcipáí objéto de Íá Acafe» 
tti¡a ,(jue los miembros, que la componen fean ,útiles , y  
aplicados al trabajo, que es el fin pata que fe há eCtableif 
c id o ; Si alguno fe olvidaifë'íantd dSs eft-a bWigâëi<^f' 
que voluntariamente dcxaíTc de ccmcnrrir à k s  jiítt<r- 
ta s , y encargos que le tocaren, por el efpácio de un año, 
fe dé fu Plaça por vacante , y  admita otro en  fu-
ittgár, . ' , A -



u

^  Atendiendo à que puede fucedér, que algunos de 
los Académicos necefsitcn de hazerauiència larga de 1a 
G o rte , por íervício de fu M ageftád, ù de la cauia pùbli- 
ça y  que en efte cafo podría hazer falta fu afsiíténcia pa
ra ios fines de la Académ ia : y no fiendo razón que por 
eíle motivo fe les prive del honor de fer Académ icos, fi- 
9.0 que fe les conferveii íús Plaças, para quando puedan 
Volv.ér: podrá la Adaxléinia:admítír-en fu lugar otroi tan- 
t-OSiSupernumerários,  que-'losfubftitúyanen el trabajo? 
en los quales han de concurrir las mifmas calidádes ef-» 
^ftblecid|flaJ^tiba>.^y han dje..íer admitidos en la miíma 
forma j pues han de tenér opción .d efd elu ego , por fus- 
antiguedádes,á las priméras Plaças, que vacáren del nú. 
mero. Y  en cafq 'd ç vol vèr los proprietários , han de 
quedar con el v o to , y afsiíiéncía à la Académ ia, fin mas 
4iftif^ó»|íi[vt€rla^ilamárí2 iiupérhumeràrios,'eà’iattì:ia 
que entraivenPlflça delnúq^cro. . i •. .i

.  C A P I T U L O  T E R C E R b ,

.-¡1 >1, ;1 al; .. :
-fifiv ; i'.D JË ì L O S '  O F I C I O S .

E S T A T U T O  P R I M E R O .

IC E N D R A  la Académia un Dire(ftór: cuyo em- 
' pléí> íerigQvérfiár la Acad’émi^*, pr^efidír á las 

Juntíis: proponér las materias que hayan de tra
tarfe en elUs * y r^^ír^ Iqs vfttps, Y también cuidará de 
<jue en- la$ Jupi¡^'ffe Q^ferve !^.,buen orden en votár»* 
cop la mo^eília>y .corte¿íft que fe debe, entre, iguales, ea 
expUcár fu parecer.. Q ¿ e e n  todo íe-óbíerven losEftatú- 
tos. Q ue ninguno interrumpa el voto ,de otro. Repartir 
las obras Académicas q u e íe  huviéren dé encargár á al

guno,



fú n o , oalgíin os. Y  hablar, © rerpondérfiempre qiíe 
le huviére de hazer en nombre de la Académ ia, como 
tam bién feñalár las Juntas excraordínárias, y  aviíár de 
clUs, u  de la omifsión de las ordinarias.

E S T A T U T O  I l . f

^  Siempre que el feñór Dire¿^ór tuviére que pró- 
ponér a la Académia algún negóclo que pida eípe- 
ciál reflexión, lo hará aviíár poreícrito  a loa Acadé
micos el dia antes déla Junta , para que puedan trahér 
premeditados fus votos.

E S T A T U T O  I I L

^  E l puefto de Dire£tór de la Académ ia ( atentas 
lascircu n ftán ciascon qu eíeju n dó) ferá perpetuo en el 
priméro que ahóra le o cu p a : y  dcípués fe elegirá cada, 
añoporm ayór parte d evotos.

E S T A T U T O  I V .
. t ' X

^  También tendrá un Secretário , cuyo oficio há. 
de fer recogér.lospapélésde la A cadém ia, y colocarlos 
en el modo mas oportuno: afsi por lo que mira a los 
que fe hayan de im prim ir, como por los que fe híyan 
de guardar. Y ferá de fu obligación recib ir, y refpondéir 
a  todas las Cartas de la Académ ia, de fu orden ,6  eri lii 
nombre. Preíentár todos los memoriáles ,̂ 6 petíciónes, 
y ponér losdecrétos. Avifár a los Académicos lo que 
cUeñór D ireííór le advierte a cerca de las Juntas,. N í¿  
tar todos los hechos de la Académ ia, y  confervarkis 
con los demás papéles, liíla de Académ icos, y <>bras 
Académicas. Tom ar los votosfecrétós, y  reíumír los 
^ue fe dán en vóz.. Aviíár de la muerte, 6 auféncia de los

Acá*



Académicos : y  dár notJcIa de los pretendientes. Y  Icé  ̂
gl comentar la Junta los hechos de la paíláda.

E S T A T U T O  V .

^  Las cartas que há de efcribír el Secretario han de 
fer en C aftelláno, y  fclládas con el Sello menor de la 
Académia. Y  ñ fueren à Paífes Eftrangéros , qué fe 
fuponga no entenderán la lengua, fe enviará con ellas 
Vna traducción Latina.

E S T A T U T O  V L

^  Todas Us certificaciones., y  dcfpáchos que die
r e ,  íerán en lengua Caftellána, con fu firm a, y fellá- 
dos con el Sello grande.

E S T A T U T O  V I L

^  E l oficio de Secretario ferá perpetuo, por los ínJ 
Convenientes que trahería coníígo la mudanza de los pa-i 
p e le s , y la variedad de eftílo en ellos.

E S T A T U T O  V I H .

^  Tendrá también la Académia un ImpreíTór prò
prio , que cuíde de las obras que íe hayan de imprimir: 
,y  lo  ferá por el tiempo que fuere la voluntad de la 
Académia ; y  con condición de no alterar cofa alguna 
«lelo que fe le dé à imprimir ; ni imprimir con nom 
bre de Académ ico, ù de la Académ ia, lo que no tuviérc 
Xu aprobación. Se le defpachari título en fo rm a,fir
mado del feñór D Íre¿tór, refrefídádp del Secretário, 
fcUádocon^ei SeUograí^de.



C A P I T U L O  Q U A R T O .

d b  l a s  j u n t a s ,

E S T A T U T O  P R I M E R O .

SE  ¡untará la Academia un día en cada fcmána,paJ 
ra tratar, afsÍ dcílo'j^ue'Te fuere trabajando p ari 
perficionár las obras , que la Académia huviere 

dedár à lu z , com ode las materias tocantes algovier-i 
no , y  buen régimen de ella.

E S T A T U T O  I I .

'% Daráfe principio à las Juntas ordinárías à las qúá-' 
tro de la tard e, defde priméro de O diubre, liafta fin de 
Abril : y  dcíde principio de M a y o , hafta fin de Septiem
bre , à las cinco : y durarán por lo menos el efpacio de 
tres horas, Y todas fe comentarán íiempre por la Antí- 
phona : yetñ SanBe Spiritus , y la Oración : Aífionn 
nofiras , y concluirán con la de Agimus tibí grátias  ̂

las quales dirá el Académico Eclcíiáftico mas anti
guo de los que íe hallaren : y en cafo de no haverlos, el 
que prefidiere, refpondiendo todo el rcílo de ia Acadc^ 
mia. ^

E S T A T U T O  I I I .

Para dár principio à qualquiera Junta, bañará fe 
hallen fiete Académ icos, inclufo el que preíidiere : y ha
viendo efte número, y 'ÍÍeñdo la hora feñaláda, íe empé- 
çaràimmediatamente, íineíperár à ningún otro; pero 
en cafo que le haya de tratar alguna materia g r a v e ,à 
juicio del íeñór Diredlór , íe fuípcnderá hafta que con- 
çurçael (jç tf£2C;por lo menos. ■

C  E S :



^  El orden que fe obfervará en los afsientos fe
r á , que el feñór Dire<5lóro cu p e el prííncr lugar, y al 
lado derecho de la mefa el Secretário, y al izquierdo el 
Académico que tuviere obra que leer. Y deípués en 
los afsientos que eftarán confecutívos à la m efa, tendrá 
el priméro de mano derecha el Académico mas antiguo; 
ttlfegundo ocupará el cprreípondienie d éla  izquierda: 
y  los demás alternativamente > íegún fus antiguedá- 
d e s , à una  ̂ y otra banda.

E S T A T U T O  V .

^  En cafo de que por algún accidente de índífpofí- 
ción , auíéncia, ù otro embará^o, fucediert no poder 
aísiftír à la Junta e lfeñ ó rD íreíló r, laprefidirá, ocupa
rá fu lugar , y tendrá fus vezes el Académico, mas anti
guo de los que fe hallaren prefentes. Y  íi faltare el Se
cretario, hará fu oficio el que el feñór D ire¿lór, ó. quien 
fubftituyere fu empléo, nombrare. ^

E S T A T U T O  V I .

í  l-uego que efíén fentádos los Académ icos, leerá 
el Secretário los acuerdos de la Junta antecedente : afsi 
para que lirva de m otivo para profeguir correlativamen
te , como para que los que no fe hallaron en ella , fe inf-; 
Uuyaa de las matérias que íe tratáron.

E S T A T U T O  V I I -

^  Fenecido e ñ o , fi huviere algúna matèria de go
vierno , fe tratará de e lla , por lo que puede importar 
tío diferir fu reÍQÍuci,g2i: U  adffi



¿c  algún Académico , fegún fe díxo en el Capítulo fc- 
gundo, Eílatútos íegundo, y tercero.

E S T A T U T O  V I I I .

^  Defpués de eflas priméras ocupaciones de la Jun
ta ,  íe paíTarán à leer las obras de los Académicos , qué 
fe huvieren de examinar en ella : lo qual fe executará 
{ eneafodeqiteeftos quieran leér fu obra) paflando à 
ièntarfe en el lugár deftinádo p a r a d lo , en el EftatútíS 
quarto de eíle C apítulo, y empegará à leér. Y  mientras 
leyere un artículo, no íe permitirá que algúno le inter
rumpa ; pero concluido , hará páufa para veér íi hay 
quién tenga reparo : y en cafo de que le h aya , propon
drá el mas moderno lo que fe le otreciére ; y afsi fuccefl 
íivamente h añ aelq u e  prefíde, íin permitírfe tampoco 
que nadie interrumpa al que vota , ò habla, ÍÍendo líci
to  à el que lee ,rcfpondcr lo que fe le otreciere en fatií- 
facción del reparo , defpués de averie oído enteramen
te. Si oídos eños parecéres eííuvieren difcordes los 
A cadém icos, íe reducirá à votos la m atèria, y hecha la 
reíolución , íe executará inviolablemente , quitando, 
añadiendo,© m udando,allí m ifm oenel p ap él, lo que 
la Junta huviere acordado.

E S T A T U T O  I X .

^  Si el Auiór de la obra no eíluviere prefente, fe le 
dará noticia de los reparos pueílos por la Jun ta, para 
que fatisfága à ellos, y oída fu razón íe confírme, ò  altére 
lo refueltü : y conforme à ello fe Cmmendara allí mifmo 
el papél.

E S T A T U T O  X .

 ̂ ^  En las nsatérias que fehuviéren de v o ta r ,  k
C  1  fer-



ftrvaráeílad íílín d óa :qüe fi fuèrc por vo to í pàblìcos^ 
empegará por el m^s m oderno, y  finalizará enei iehór 
D ire¿tór; pero iì huviéren de Ìer los votos fccrctos, fe 
hará lo contràrio ; pues comentando por el fehór Direc
tor , fe terminará en el mas moderno : cuygs votos mof* 
trará el Secretário à el feñót D ireító r, y à el Académ ico 
mas antiguo , y publicará la refolución , en cafo de ha- 
ver concurrido la mayor parte de votos ; pero fí eftos ef- 
tuvieren iguales, decidirá el feñór Dircótór, en virtud del 
voto de calidad que debe lenér en todo,

E S T A T U T O  X I .

^  Si algún Académico tuviére que hazer aígúnai 
propoíicign , la dirá à el feñór Direíiór , para que la 
proponga à la Junta :o  íi eftaeíluviere empe^áda, y  
conviéne no dilatarlo , le pedirá licencia para hazerla, 
ponicadofe en pié.

E S T A T U T O  X I I .

^  Quando fe ofreciere haver de hazerfe elección de 
Pireiílor , Secretário, ò  Com iflários, para qualquicr en
cargo ,fe  hará por votos fecrétos, y bailará que enaÍ-‘ 
gúno concurran mas votos que en qualquier otro : y íolo 
fe repetirán los Efcratínios, en cafo de que los que tu- 
viéren la mayór parte , eftcn con votos iguales *, pero íi la 
elección fuere de oficio de la Academia , no fe podrá ha, 
zer íino en Junta de treze fugétos,por lo menos.

E S T A T U T O  X I I I .

^  La elección de* ImprtíTór de la Academ ia, fe po
drá hazer en qualquiera Junta j pero ílguiendo k  inifma 
iíórnuUdád en los votos.



* i[f Si fe ofreciere la ocafión de haverfe de hallar en 
Ja Junta a lgm io ,q ue no fea Académ ico, íe le dará el 
lugár conforme á fu calidád, y grado , en eíla forma. A  
los Ar^obiípos, Obifpos, Grandes de Efpáña, y Embaxa- 
dóres de Coronas, fe dará afsientos á los lados del íeñór 
Direélór, 6 Prefidente, fuera del cuerpo de la Académia. 
y  a los Abádes ,Preládos de R eligiones, T ítu lo s , En- 
viádos, y Caballéros notorios, en los lugáres ÍmmedÍa-i 
tos al Decáno.

C A P I T U L O  Q U I N T O .

1>E L A S  O B R A S  D E  L A  A C  A D E M I A .

E S T A T U T O  P R I M E R O .

F" F E N E C I D O  elD iccionárío ( que como vá ex- 
prefíádo en el Capítulo prim éro, debe fer el pri- 
m crobjéto de la Académia) fe trabajará en una 

Gram m ática, y una Poética Efpañólas, é Hiftória de 
la lengua , por la falta que hazen en Efpáña. Y en 
quanto a la R etórica, podrá excufarfe de trabajár de 
n u ev o , porque hay bailante efcríto.

E S T A T U T O  II .

^  Y  com olas obras de puro ingénio, fon regular
mente de la jurifdicción de la elocuéncia: pues eíla mira, 
no folo á las palábras, lino a los conceptos: íe encargata 
la Academia de examinar algunas obras de P ro ía , y 
Verlo, para proponér, en el juicio que haga de e llas, las 
regUs que parezcan mas fegí>ras para el buenguílo ,a is i 

el pení^ , como en el tkt^bir. . . .  .



^  Demás de efta ocupación,que há de fer la Continua 
de la Académ ia, ie encargará cada mes à un Académico, 
à elección delfenór Dirediór,que efcriba ibbre elaiTump- 
to  que quiiìére , un Difcurfo en Profa , ò  Verio , para 
leéren la Junta : conia advertencia de que no háde po
der extenderfe à mas de lo que fe pudiere leér en media 
hora : y que de los doze que tocan à cada año, han de fct 
algunos íübre aíTumpto Sagrádo.

E S T A T U T O  I V .

%  Las obras particulares de los Académ icos, que 
fe elcribiércn para dár al público en lengua Caíkilána, 
fe examinarán ( fi ellos guftaren ) en la Académ ia, por 
lo  que mira al ertilo : y no haviéndofe v if lo , y aprobádo 
por e lla , no fe permitirá al Autór ponga el título de 
Académico •, aunque la obra fea folamente la àprobacióiì 
de un L ib ro , fiendo en Caftelláno; porque fi fueífe en 
otra lengua, podrá ponerle fm efta circunftáncia, refpec-: 
to de no fer del inftitúto de la Académia.

E S T A T U T O  V.

^  Sí alguna Perfóna de fuera de la A cadém ia, qui- 
fiére fe vean en ella fus ob ras, fe procurará excufár por 
no diftraherfe de la ocupación propria ; pero fi fuere ne- 
¿efíarid verlas, fedirà fimplemente , y en pocas pala
bras , lo que parecióte à la Académia folo de íu eftilc^ 
fin hazér ccníúra formal.

E S T A T U T O  V I .  

^  Atendiendo à que I» ieyiíión  de eñe genero dft
obras



obras (que podrán fer dilatádas) cüñrahería mucho a 
la Acadcoiia de fu fin principál; fe eftablcce, que el mo- 
do de examinarlas fe a , remiticndolas primero a la cen
fúra de tres Académ icos, que con todo cuidado !as exa
minen , y annoten lo que juzgaren íe debe emmendár, 
€ inforrtiando de todo á la Académia por efcrito , íe re- 
íuelvaen la Junta lo quefobre cada repáro fe debiére 
executár: y arreglándofe enteramente el Autor a la de- 
cifión de la Academia , fe le dé la aprobación , por certi
ficación del Secretário : laq u al podráimprimír al prin
cipio de la obra , fi quifiere. Y en cafo de que el Autor 
noceda aldidtám endela Junta , de ningún modo fe le 
dará.

Y  v iílo s, y  examinados eftos Eííatúto s por el Direc
tor , y Académia Real Efpañóla, en efte d ía , los aproba
mos en to d o , y por to d o , para que fe cbferven de aquí 
adelante, con la mayór puntualidad , para el buen g o 
vierno de eíta Académ ia, en ccnformidád de lo rcíuelto 
por fu Mageílád , y expreíládo en fu Real Cédula de tres 
de 0 £lubre del año próximo paíTádo, Y en fu virtud afsi 
loeílablecém os > firmámos, y mandámos fellár con el 
Sello mayór de nueflra Académia , en Madrid a 24. de 
Enerode I?!*;. E l Marqués de V illén a, Dirediór. D on 
VincencioSquar^afígo Centurión y Arrióla. Académico 
Secretário.

N O T A .
^  E n  la Académia de 6 , de Junio de 1715 • / í  admitió 

fo r  Académico a Don Pedro yerdúgo de Alhornóz y  LV- 
fú a  , Conde di Torrepalma, Caballero del Orden de Alcán-^ 
tara : y  por no haverfe podido ponér efta noticia en el lu
gár que tocaba con la de los demás Académicos > por ef~ 
tarfe yá  haziéndo la imprefsián de efios EJiatÚPos ) f e  pre^ 
viene a^uí.
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